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Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora descorrió la 

contestación de la demanda y el traslado de la objeción al avalúo allegado por la parte pasiva, 

en donde presenta sus observaciones a este último y precisa que el área de terreno avaluada, 

no se corresponde con el área de terreno pretendida, pues se requieren únicamente 86,96 m2 

y en la objeción presentada, se avalúa la totalidad del lote 4 que equivale a 12.258,04 m2, así: 

 Avaluó de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- 

 
 Avalúo de HURTADO ACOSTA Y CIA. S.ENC. 
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YARA. 

 
Por lo anterior, se ordena a la parte pasiva aclarar el avalúo que aportó, teniendo en cuenta 
las observaciones allegadas por la parte actora; aclaración que deberá allegar en el término 
de 5 días contados a partir de la ejecutoria del presente auto. 
 
Por último, se conmina a los extremos de la Litis, para que en adelante den estricto 
cumplimiento a lo disputo en el inciso 1º del artículo 3º  del decreto legislativo 806 de junio 4 
de 2020, en sentido  enviar a su contraparte a través del medio que consideren 
pertinente y conducente un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, junto con copia incorporada al mensaje enviado a este despacho judicial, lo 
anterior, a efecto de evitar futuras peticiones de esta índole. 
 
 

NOTIFIQUESE, 

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
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